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Prólogo   
 

de Sir John Bourn 
Interventor y Auditor General del Reino Unido 
Presidente del Grupo de Trabajo sobre la Auditoría de la Privatizacion 

Cuando me pidieron en 1993 que presidiera el nuevo Grupo de Trabajo de la INTOSAI 
sobre la auditorÌa de la privatización, las EFS eran plenamente conscientes de los 
cambios radicales que se estaban produciendo en tantos de nuestros paÌses por lo que se 
refiere a la función del gobierno y a la forma en que los gobiernos se relacionan con sus 
ciudadanos. Esos cambios fundamentales, que entrañaban trazar de nuevo las lineas 
entre el sector público y el privado, planteaban también un gran desafío a las EFS, que 
tenían que modernizar los métodos con los que trabajan para velar por que el Estado 
rinda cuentas a sus ciudadanos y a sus órganos de representación. 

Transcurridos cinco años, esta adhesión de los miembros de la INTOSAI al desarrollo de 
sus métodos de auditoria y sus aptitudes profesionales se destaca por la aportación que 
tantas EFS han realizado, tanto en el seno del propio Grupo de Trabajo como en 
numerosos seminarios y reuniones de la INTOSAI, a las directrices sobre la auditorÌa de 
la privatización que se consignan en el presente documento. 

Las directrices constituyen la quintaesencia de nuestras experiencias en distintas 
economías, en todas las fases de su desarrollo. Exponen las razones por las cuales el 
auditor estatal tiene que examinar esas ventas e informar al respecto y ofrecen consejos 
prácticos acerca de cómo proceder para ello. No tratan de dar respuesta a todas las 
preguntas que pueden plantearse, sobre todo porque la índole de la privatización está en 
permanente evolución. Ahora bien, opino que las recomendaciones que aquí figuran 
beneficiarán de forma duradera a todas las EFS, así como a los órganos estatales a los 
que tratamos de ayudar en sus esfuerzos por conseguir el trato más provechoso para los 
contribuyentes. 

 

 

John Bourn 
Montevideo 
Noviembre 1998 

 




